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Publicación 

 

La Secretaría del Juzgado Tercero Civil del Circuito Especializado en 

Restitución de Tierras de Pasto 

 

Hacer saber: 

 

A todas las personas que tengan derechos legítimos, a los acreedores con 

garantía real y otros acreedores de obligaciones relacionadas con el inmueble, 

así como a las personas inciertas e indeterminadas que se consideren 

afectadas por la iniciación de la solicitud de restitución de tierras y la 

suspensión de los procesos y procedimientos judiciales y administrativos, 

respecto del siguiente predio: 

 

Datos de la persona solicitante:  TERMISTO CASTILLO MONTOYA 

Identificación núm.  13.078.889  

Nombre del predio:    “La Vega” 

Departamento:    Nariño    

Municipio:     Leiva    

Vereda:       El Silencio 

Corregimiento:    La Florida       

Número de matrícula inmobiliaria:   248-1059 

Número de cédula catastral:             52-405-00-00-00-00-0027-0002-0-00-

00-0000.  

 

Identificación del predio, según el Informe Técnico Predial – ITP de fecha 3 de 

diciembre de 2021, visible en el consactu 1, Portal de Restitución de Tierras 

para la Gestión de Procesos Judiciales en Línea: 

 

NORTE: Partiendo desde el punto 288754 (1767205,03 N - 4511495,52 

E), en línea quebrada en dirección suroriente, pasando por los 

puntos 288755 y 288756, hasta llegar al punto 288757 

(1767170,04 N - 4511544,23 E), con predio de ALCIDES GOMEZ, 

en una distancia de 61,28 mts. 

ORIENTE: Partiendo desde el punto 288757 (1767170,04 N - 4511544,23 

E), en línea quebrada en dirección sur, pasando por los puntos 
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333063, 333062 hasta llegar al punto 333061 (1767130,87 N - 

4511543,48 E), con predio de ALCIDES GOMEZ, en una distancia 

de 39,46 mts. 

SUR: Partiendo desde el punto 333061 (1767130,87N - 4511543,48 E), 

en línea quebrada en dirección suroccidente, pasando por el 

punto 333060, hasta llegar al punto 333059 (1767120,91 N - 

4511469,25 E), con predio de ARAON CON ZANJA DE AGUA AL 

MEDIO, en una distancia de 75,35 mts. 

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 333059 (1767120,91 N - 4511469,25 

E), en línea quebrada en dirección noroccidente, hasta llegar al 

punto 288753, desde este vertice 2887531 cambia de direccion 

nororiente pasando por el punto 2887531, hasta llegar al punto 

288754 (1767205,03 N - 4511495,52 E), con el RIO SAN PABLO, 

en una distancia de 103,8 mts. 

 

Para que comparezcan y hagan parte del proceso de restitución y formalización 

de tierras, tramitado por el Juzgado Tercero Civil del Circuito Especializado en 

Restitución de Tierras de Pasto, bajo radicado 52-001-31-21-003-2021-

00096-00. 

 

Se hace saber que las personas indeterminadas cuentan con el término de 

quince (15) días contados a partir del día siguiente al de la publicación para 

comparecer al proceso a hacer valer sus derechos si a bien lo tienen, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 88 de la Ley 1448 de 2011. 

 

 

Firmado digitalmente 

TANIA GALLEGO MONTENEGRO  

Secretaria 


